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1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE CUBRIRSE MEDIANTE EL 
CONTRATO E IDONEIDAD DE SU OBJETO 

2. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 



3. DIVISIÓN LOTES 

4. DURACIÓN (ART. 29 LCSP)  

5. PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 



(*) Teniendo en cuenta que la distribución de anualidades da cumplimiento a lo estipulado por el 
Informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de octubre de 2019 sobre 
los criterios para la presupuestación y pago de obligaciones correspondientes al mes de diciembre 
que en su conclusión 2º establece: “Que el reconocimiento de la obligación correspondiente al mes 
de diciembre, cuando este mes se incluye en el plazo de ejecución, no puede realizarse con cargo 
al presupuesto del ejercicio en el que se realiza la actuación”. 



6. INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

7. JUSTIFICACIÓN FORMA DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACION 



Nota aclaratoria: Baja (B) = Precio de licitación – Oferta económica 
del licitador









9. JUSTIFICACIÓN DE CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 



10. JUSTIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES Y PENALIDADES



11. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 12. DIRECCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 



     
LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 

P.D. EL GERENTE ADJUNTO DE GESTION Y 
SERVICIOS GENERALES 

(Resolución 342/2021, 13 septiembre, BOCM Nº 222, 
de 17 de septiembre de 2021)
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